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MANDANTE 

MANDATARIO



PEREZ BUSTAMANTEÉS¿PONCE 
ABOGADOS 

     

  

Quito, 24 de marzo de 2014; 

Doctora 
María Gabriela Cadena 
Notaria Trigésima Segunda del Cantón Quito 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Sirvase protocolizar el poder otorgado por la Compañía SPINSTAR 
HOLDIGS LTD, a favor de PBP REPRESENTACIONES CIA. LTDA. 

Atentamente,  / 
/ 

AZ 
Bruno Pineda 

Av República de El Salvador 1092 y Naciones Unidas 
PBX.159-     

  

  isla Postal: 17.01 363 - Fax. (593 2) 225 8038 - 224 4462 
26 0666



  

PODER 

La compañía SPINSTAR HOLDIGS LTD, socio de la persona jurídica 
ecuatoriana denominada "LAND ADQUISITION LANDA CIA LTDA”, 
representada en este documento por el Sr. PEDRO FELIPE SCARPETTA 
DURAN, identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.626.518 de Cali, en 
su calidad de primer suplente del director, por este medio otorga poder a favor 
de PBP REPRESENTACIONES CIA. LTDA, para que el mandatario pueda 
contestar demandas a nombre de la compañía mandante y cumplir, a nombre 
de la mandante, las obligaciones establecidas en la Ley de Compañías para las 
empresas extranjeras socias de compañías ecuatorianas, sin que por ello deba 
entenderse que la mandante será considerada como establecimiento 
permanente en el país, ni estará obligada a establecerse en el Ecuador, ni a 
inscribirse en el Registro Único de Contribuyentes, ni a presentar declaraciones 
de impuesto a la renta. El apoderado por ningún motivo será personalmente 
responsable de as obligaciones de la compañía mandante. 

Lada 
PEDRO FELI) ¡CARPETTA DURAN 
C.C. 16.626.518 de Cali 
Primer suplente del director 
SPINSTAR HOLDIGS LTD * 

? 

  

   



l ANoTaria 
1% 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO 
Ante la Notaria Treinta del Circulo de Bogotá, D.C. 
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